
  

Quito D.M. 15 de septiembre 2014 

Señor 

Representante legal 

CONSULTORA FINANVIEW S.A. 
Presente 

De nuestra consideración: 

Comunicamos a usted que, en esta fecha el señor ESTEBAN DAVID 

FERNANDEZ DE CORDOVA MORALES y la señora MONICA PESANTEZ 
PESANTEZ, debidamente representada por el señor Esteban Fernández de 

Córdova, conforme el poder que se adjunta; de nacionalidad ecuatoriana, ha 
transferido 1 acción, ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos 
de América (US$1,00) de valor, emitida por la compañía, a favor del señor LUIS 

ABELARDO PACHANO ESTUPIÑAN. 

La transferencia incluye todos los derechos sobre la acción cedida, incluyendo 
los aportes para futuras capitalizaciones que el cedente mantiene en la 

compañía, por lo que la cesionaria pasa a ser su titular. 

Rogamos a usted tomar nota de esta transferencia en el libro de acciones y 
accionistas de la compañía y comunicar el particular a la Superintendencia de 

Compañías. 

Muy atentamente, VI! 

/ 
/. CEDENTE 

y o 
Luis Abelardo Pachano Estupiñán 

CESIONARIO



Quito D.M. 15 de septiembre 2014 

Señor 
Representante legal 
CONSULTORA FINANVIEW S.A. 
Presente 

De nuestra consideración: 

Comunicamos a usted que, en esta fecha el señor JOSE JOAQUIN MORILLO 
PAIMANN; de nacionalidad ecuatoriana, ha transferido 4000 acciones, 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
(US$1,00) de valor cada una, emitidas por la compañía, a favor del señor 

ABELARDO ANTONIO PACHANO BERTERO. 

La transferencia incluye todos los derechos sobre las acciones cedidas, 
incluyendo los aportes para futuras capitalizaciones que el cedente mantiene en 
la compañía, por lo que la cesionaria pasa a ser su titular. 

Rogamos a usted tomar nota de esta transferencia en el libro de acciones y 
accionistas de la compañía y comunicar el particular a la Superintendencia de 

Compañías. 

Muy atentamente, A, 

fe : 

é Joayi Lol nn 
CEDENTE 

    

CDA 
Abelardo Antonio Pachano Bertero 

CESIONARIO
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Quito D.M. 15 de septiembre 2014 

Señor 
Representante legal 

CONSULTORA FINANVIEW S.A. 
Presente 

De nuestra consideración: 

Comunicamos a usted que, en esta fecha el señor JOSE JOAQUIN MORILLO 

PAIMANN; de nacionalidad ecuatoriana, ha transferido 2999 acciones, 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$1,00) de valor cada una, emitidas por la compañía, a favor del señor LUIS 
ABELARDO PACHANO ESTUPIÑAN. 

La transferencia incluye todos los derechos sobre las acciones cedidas, 

incluyendo los aportes para futuras capitalizaciones que el cedente mantiene en 
la compañía, por lo que la cesionaria pasa a ser su titular. 

Rogamos a usted tomar nota de esta transferencia en el libro de acciones y 

accionistas de la compañía y comunicar el particular a la Superintendencia de 
Compañías. 

Muy atentamente, 

  

CEDENTE Z 
la 4 

ardua 

Luis Abolardo Pachano Estupiñán 

CESIONARIO
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